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RESOLUCION de la Delegación de industria ete 
Vizcaya por la que se decla¡'a de uttlidad pública 
la instalación eléctrica que se cita 

Visto el expedienw !lleoado en esta Delegación de . Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», sollci
tendQ autorización para montar l<l instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en ~l capítuo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de insrolaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobl"p exp,opiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica, 

Esta Delegación de Indust~ia, vistos los informes de lOS Or
galÚsmos que han intervenidc en la tramitación del expediente. 
ha resuelto: 

1.0 Aútorlzar a «Iberduerc, S. A., el establecimiento de una 
linea aérea a 13,2 kV., doble circuito, desde la E. T. D. de Ar
tunduaga a enlazar con las línoos Echerre Militares y Bedia 
(circuitos VII y VIIn, en los términos municipales de Basauri 
y Galdácano (Vizcaya), 

2.0 - Declarar en concreto la utilidad pUblica de la instala 
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate· 
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicaCión 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indioodo en el artículo 13 del Decre
to 2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, 
se dará traslado al titular <le la misma y a los Organismos 
informantes. 

Bilbao, 7 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-9.021-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la ~ue se declara de utilidad ptíblica 
la instalación eléCtrica que se cita. 

Visto el expediente lncoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», solic!
te.ndo autorización para mO:J.tar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítu:o III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de insoolaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiaCión forzosa y sanciones en 
materia eléctrica, 

Esta Delegación de Indust~ia, vistos los informes de lOS Or
ganismos que han intervenidc en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «ib€rduerc, S. A., el establecimiento de una 
línea a 5/13,2 kV., derivada de la de <<.Mercadillo-Guerelagua» 
a los centros de trasformación «Lebarrieta Molino» Y. «Leba
rrieta AIro», en el término m;¡nicipal de Sopuerta (Vizcaya). 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autori2a, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiacicnes forzosas y Sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación. 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indioodo) en el articulo 13 del Decre
to 2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la jnstalación, 
se dará traslado al titular <le la misma y a los Organismos 
informantes. 

Bilbao, 8 de junio de 196~.'-El Ingeniero Jefe.-9.025-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la (jUe se declara de utilidad ptÍblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», solici· 
te.ndo autorización para mO:J.tar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítu:o III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de i:rtSte,laciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiaCión forzosa y sanciones en 
materia eléctrica, 

Esta. Delegación de Indust:ia, vistos los informes de lOS Or
ganismos que han intervenidc en la tramitación del expediente. 
ha. resuelto: 

l.. AutoriZar a «Iberduerc, S. A., el establecimiento de una 
línea eléctrica a 13 kV., deri"ada de la de Asúa-Berango a los 
centros de trasformación «La.rrañazubi» número 298 y «Cucu· 
llaga» número 299, en los términos municipales de Guercho y 
Bernngo (Vizcaya). 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción ' eléctrica que se autori2a, a los efectos señalados en la 

Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanClOnes en mate
ria de instalaciones electrlcas, y sú Reglamento de aplicación, 
de 20 de octubre de .966. 

Del condicionadú mdicado en el artículo 13 del Decre
to 2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, 
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes. 

Bilbao. 9 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.--9.020-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de' 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el eXPedlente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», solici
t6.ndo autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti
lidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III· del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiaCión forzosa y sanciones en 
materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria. vistos los informes de lOS Or
galÚsmos que han intervenido en la tramitación . del expediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de una 
línea eléctrioo a 5/13,2 kV. a enlazar la de E. T. D. Mercadillo
C. T. Ledo con la de Musques-La Rigada y derivaciones en los 
mUlÚcipios de Sopuerta, Galdames y San Julián de Musques 
(Vizcaya). 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instala.ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indioodo en el artículo 13 del Decre
to 2617/196ti, para el desarrollo y ejecución dé la instalación, 
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes. 

Bilbao, 13 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-9.018-C. 

RESOLUCION de los Distritos Mineros de Guipú2-
coa, Murcia, Valencia y Zaragoza por la que se hace 
público que han' sido declaradas caducadas las con
cesiones de explotación minera que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los DIstritos Mineros que se indican 
ha.cen saber: Que por el excelentísimo señor MilÚstros de In
dustria han sido declaradas caducadas 16.s siguientes concesiones 
de explotación minera, con expreSión de número, nombre, mi
neral hectáreas y término mUlÚcipal: 

Guipúzcoa 

Provinci¡;; dé Navarra 

3.128. «Arrizurri». Barita. 22. Leiza. 

Murcia 

Provincia de Valencia 

20.060. «Los Dos». Hierro. 20. Larca 
20;166. «Torre de Guil». Hierro 8. Murcia.. 
20.261. «Socorro». Hierro. 66. Murcia. 

Valencia 

Provincia. de Alicante 

1.531. «La Noria». LiglÚto. 16. Monforte del Cid. 

Zaragoza 

Provincia de Soria 

903. «Deseada». Hierro. 44 Medinaceli y Blocona. 
920. «Suerte». Hierro. 90. Medinaceli y Blocona. 
921. <~PorVelÚr». Hierro. 50. Blocona.. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrs.ble el 
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevars solici~ 
tudes h6.sta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si
guienteal de esta publicación. Esta.s solicitudes deberán presen
tarse en horas de oficina, de diez a trece treinta de la mañana, 
en estas Jefatur6.S de Mina.s. 


